
Trasparencia, gobernanza y medio ambiente
Elaboramos una Guía sobre el derecho de  
acceso a la información ambiental.

En el desempeño de las labores 
de promoción de derechos de la 
ciudadanía que vienen siendo 

asumidas por parte de esta Institución 
del Defensor del Pueblo Andaluz, ha sido 
elaborada en el año 2012 una Guía sobre 
el Derecho de Acceso a la Información 
Ambiental.

A este respecto conviene indicar que 
en una época como la actual, en la que 
la información es poder; la opacidad 
y el secretismo administrativo siguen 
siendo, todavía hoy, la seña de 
identidad de muchas de nuestras 
Administraciones Públicas que se 
niegan a transferir a la ciudadanía la 
información y los datos que precisan 
para hacer efectivo su derecho 
fundamental a la participación. 

Es importante recordar que uno de 
los pilares del buen gobierno es la efectiva 
participación ciudadana en los asuntos 
públicos, requisito indispensable para 
conseguir la necesaria corresponsabilidad 
en la adopción de las decisiones públicas y 
la consecuente confianza entre gobernantes 
y gobernados. Una participación que debe 
garantizarse no solo a nivel individual, como 
derecho de ciudadanía, sino también a 

nivel colectivo, como derecho de los grupos, 
entidades y asociaciones que aglutinan y 
canalizan las aspiraciones comunes de los 
ciudadanos y ciudadanas.

Pero esta participación no sería en ningún 
caso posible si no se garantizara previamente 
un adecuado acceso de la ciudadanía a la 
información que debe permitirle disponer de 
los datos y los elementos de juicio necesarios 
para ejercer con propiedad sus capacidades 
de decisión.

“Junto a las organizaciones 
ecologistas movilizamos la 

conciencia y el desarrollo de 
los derechos a la información 

y a la transparencia en 
materia medioambiental.”
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Por tanto, participación y acceso a la 
información son las dos caras de una misma 
moneda y constituyen una dualidad cuya 
existencia debe quedar suficientemente 
garantizada como requisito indispensable de 
una adecuada Gobernanza.

En este sentido, y en el ámbito de 
las políticas sobre medio ambiente, la 
participación ciudadana se constituye en 
elemento esencial para dotar de legitimidad 
a unas decisiones que deben ir encaminadas 
a la protección del entorno y a la consecución 
de unos estándares mínimos de calidad 
ambiental.

Desde 2006 rige en nuestro país la 
Ley 27/2006 que proclama en su título 
su pretensión de garantizar y regular el 
ejercicio, por la ciudadanía, de su derecho 
de acceso a la información ambiental. Sin 
embargo, 6 años después de la aprobación 
de esta Ley siguen siendo muchas las quejas 
que esta Institución recibe de personas y 
especialmente de asociaciones que ven 
sistemáticamente denegado su derecho de 
acceso a la información ambiental.

Teniendo en cuenta lo anterior, se ha 
considerado oportuno elaborar una Guía 
sobre el Derecho de Acceso a la Información 
Ambiental cuyo cometido fundamental 
no es otro que contribuir al logro de una 
mayor efectividad del derecho de acceso a la 
información ambiental.

Se pretende con ella dotar, tanto a la 
ciudadanía como a los responsables públicos, 

de una herramienta útil a través de la cual 
conocer de forma práctica, amena y sencilla, 
qué comprende el derecho de acceso a la 
información ambiental, cuáles son sus límites 
y excepciones y cómo debe ejercitarse.

La misma es el resultado de un 
proceso previo de debate y consulta con 
las principales asociaciones ecologistas 
presentes en Andalucía, que se ha llevado 
a cabo mediante un foro dispuesto en 
Internet en el que hemos tenido ocasión de 
conocer, de primera mano, cuáles son los 
principales problemas que enfrentan estas 
asociaciones cuando pretenden ejercitar ante 
la Administración su derecho de acceso a la 
información ambiental. 

Asimismo, este foro nos ha permitido una 
reflexión compartida sobre las virtudes de la 
Ley 27/2006, sobre sus carencias y sobre la 
interpretación que debe darse a los distintos 
preceptos de la misma.

Fruto de esa reflexión ha sido la 
decisión de elaborar la citada Guía como 
un instrumento que sirva de ayuda a 
quienes pretenden 

ejercitar el derecho de acceso a 
la información ambiental que la Ley les 
reconoce.

Deseamos por tanto que el esfuerzo 
realizado resulte útil para, en primer 
término, garantizar el derecho de acceso a la 

información ambiental y, en última instancia, 
mejorar la participación ciudadana y la 
transparencia, contribuyendo así al logro de 
la Gobernanza debida de nuestra Comunidad 
y de nuestras ciudades.

(Ver Sección 2ª. Capítulo V. Apartado 
2.1.7.1.)

(Ver la página web de la Guía)

(Ver la página web de la Jornada)
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